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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 507-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 19 de Diciembre del2022.
VISTO:

El, INFORME LEGAL N? 2113-2022-MDSM-OGA] elaborado por la Gerencia de Asesoría Jurídica de la
Municipalidad Distrital de San Marcos, INFORMENº 897-2022/GM/MDSM emitido por el Gerente Municipal de esta
Entidad, INFORME LEGAL N 018-2022-MDSM-PPM/BVS presentado por la Procuradora Pública Municipal de esta
Entidad, mediante los cuales solicitan que se autorice a la Procuradora PúblicoMunicipalde laMunicipalidadDistrital
de San Marcos asistir a la audiencia de conciliación con el representante legal del CONSORCIO EJECUTOR
HUARlPAMPA, respecto al Contrato deAdjudicación SimplificadaN024- 2022-MDSM/CS-1, Contratación de Ejecución
del Saldo la Obra "Instalación de la Losa Multideportiva de la localidad de Huaripampa Medio distrito de San Marcos
- Huari - Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art, II del
Título Preliminar de la LeyN27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

o__ ,,~J6cªº. isi,¼"'.. Que, el artículo 15° del Decreto Legislativo N° 1326 · Decreto Supremo N° 018-2019- JUS, del Sistema de
/ _~'. 1/ 'efe_nsa Jurídica del Estado, prescribe que: Son atribucionesy facultades generales de los Procuradores Públi~~s los
,s "$;fik_., siguientes: Los Procuradores Públicospodrán conciliar, transigir o desistirse de demandas, conforme a los requisitosy
, ~]%%i 'procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos será necesario la expedición de la resolución
él?e,autoritativa del titular de la entidad, para lo cual el Procurador Público deberá emitir un informe precisando los

• 344 motivos de la solicitud;, ..
Que, el numeral 45.12 del artículo 45° de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que: "La conciliación se

realiza en un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Durante la
conciliación o ante la propuesta de acuerdo conciliatorio, el titular de la Entidad, con el apoyo de sus dependencias
técnicasy legales, realiza el análisis costo-beneficio de proseguir con la controversia, considerando el costo en tiempo

, c.,W~ y recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito de seguir el arbitraje, y la conveniencia de resolver la
'0'+-':,,,,--'··"',l'ó;,, ntroversia en la instancia más temprana posible. En ambos casos, se puede solicitar opinión de la procuraduría± $05Ni
'( )-·- _ lica correspondiente o la que haga sus veces";

, SR,, ­» , (S, 6, 2> t ,
• ~; - · 6 ,._ Que, el artículo. 224.2, del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado, Decreto SupremoNº344-2018,
.'?
; ...+,4otee que: "Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor en quien este haya delegado talfunción

-...:~_Flf!)j/ evalúa la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio considerando criterios de costo
"" · · beneficioy ponderando loscostos en tiempoy recursosdel proceso arbitral, la expectativa de éxito deseguir el arbitraje

y la conveniencia de resolver la controversia a través de la conciliación. Asimismo, se consideran los riesgos que
representa la controversia en el normal desarrollo de la ejecución contractual, incluyendo el de no poder alcanzar la
finalidaddel contratoal no adoptarse un acuerdo conciliatorio. Dicha evaluación se encuentra contenida en un Informe
Técnico Legal previo debidamente sustentado";

Que, mediante INFORME LEGAL N 018-2022-MDSM-PPM/BVS la Abg. Belén Va/derrama Salvador
Procuradora Pública Municipal de esta Entidad, emite opinión legal, sobre el inicio del proceso de conciliación con el
representante legal del consorcio Ejecutor Huaripampa, para solicitar la Resolución del Contrato (de mutuo acuerdo
porla causaldefuerza mayor), de laAdjudicación SimplificadaN 024-2022-MDSM/CS-1, Contratación de laEjecución
del Saldo de la Obra: "Instalación de la Losa Multideportiva de la Localidad de Huaripampa Medio Distrito de San
Marcos - Huari - Ancash";
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Que, mediante INFORME LEGAL N° 018-2022-MDSM-PPM/BVS la Abg. Belén Va/derrama Salvador
Procuradora Pública Municipal de esta Entidad, señala comoANTECEDENTES: lo siguiente:

"Mediante Informe N° 1464-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, defecha 07 de noviembre de 2022, el Sub
Gerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, recomienda se proceda con la resolución de contrato.

Mediante Informe ACOP Nº 166-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-ZPJV, de fecha 29 de noviembre de 2022, el
Administradordel Contrato de ObrasPúblicas, recomienda tomar accionesy actuar conforme al artículo 207
del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

Con Informe N2136-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, defecha29 de noviembre de 2022, el Sub Gerente de
Ejecución de Inversión Pública, derivar el presente informe con todos su actuados a la Gerencia de Asesoría
Jurídica, para proceder con la resolución del contrato.

Con Informe N9 04790-2022-MDSM/GDUR-NADG, defecha28de noviembre de 2022, el Gerente de Desarrollo
Urbanoy Rural, solicita pronunciamiento legalsobre la Resolución del Contrato de Adjudicación Simplificada
N 024-2022-MDSM/CS-1.

~:~·.. ·,~~?"" ·St%
63"."1 '3'i E. 1

1 a?? #j
~ •·'1'. /ft,.__,_J

· °'iflif:JI._ Que, mediante INFORME LEGAL N° 018-2022-MDSM-PPM/BVS la Abg. Belén Va/derrama Salvador
·4.«er Procuradora Pública Municipal de esta Entidad, formula elsiguiente ANAL/SIS DEL REQUERIMIENTO manifestando

que;

"Que, conforme se aprecia en antecedentes, obra el Contrato de Adjudicación Simplificada N 024- 2022­
MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución del Saldo de la Obra: "Instalación de la Losa Deportiva de la
Localidad de Huaripampa Medio Distrito de SanMarcos - Huari - Ancash", defecha 19 de abril de 2022.

opinión sobre la recomendación señalada";
Con Memorándum Nº 3851-2022-MDSM/GM, defecha 13 de diciembre de 2022, el Gerente Municipal, solicita

Mediante Informe Legal Nº 2113-2022-MDSM-GAJ, defecha 06 de diciembre de 2022, el Gerente de Asesoría
Jurídica, emite opinión legal sobre lo solicitado.

·• -

'el
. , Es."%as".--

Que, en la Cláusula DécimoNovena del referido contrato, se contempla la Cláusula de Solución de Controversias,
que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato, las cuales se resuelven mediante conciliación o
arbitraje, según el acuerdo de laspartes.

Que, constituye pretensión de la Municipalidad: "Resolver el Contrato Adjudicación Simplificada Nº 024-2022-
MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución del Saldo de la Obra: "Instalación de la Losa Deportiva de la
Localidadde Huaripampa Medio Distrito de San Marcos - Huari - Ancash", de mutuo acuerdo, por la causal de
fuerza mayor.

Que, antes de arribar a un acuerdo conciliatorio sobre la pretensión planteada, se debe tenerpresente que, el
numeral 45.12 del artículo 45° de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que la conciliación se realiza
en un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Durante la
conciliación o ante la propuesta del acuerdo conciliatorio, el titular de la Entidad, con EL APOYO DE SUS
DEPENDENCIAS TÉCNICAS Y LEGALES, REALIZA EL ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO DE PROSEGUIR CON LA
CONTROVERSIA, (es decirdebe contar con las opiniones técnicasy legales que vislumbren sobre la procedencia
o improcedencia de las pretensiones planteadas), considerando el costo en tiempo y recursos del proceso
arbitral, la expectativa de éxito de seguir el arbitraje, y la conveniencia de resolver la controversia en la
instancia más temprana posible. En ambos casos, se puede solicitar opinión de la Procuraduría Pública
correspondiente o la que haga sus veces, conforme se realiza en elpresente caso.
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Que, en tal sentido, se aprecia que la pretensión de Resolución de Contrato, se sustenta en el Informe Nº 1464-
2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, emitido por elSub Gerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública,
quien en tomo a la ejecución de la obra ha indicado: "(..) EI representante común del CONSORCIOSUPERVISOR
HUARIPAMPA SRA. MAR/PAZ KATERINE NOLASCO CASTILLO presenta su informe de ADICIONAL DEOBRANº
01 del CONTRATISTA concluyendo que la variación del contrato de obra es del 56.43 % (. ..)": asimismo indica
que de los documentos técnicosse coteja que el expediente técnico contiene deficiencias, por lo que recomienda
la resolución de contrato.

Que, el problema identificado, ha sido materia de pronunciamiento porparte del Administrador del Contrato
de Obras, quien mediante Informe ACOPN 166-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-ZPJV, concluye que, tal como indica
el Sub Gerente de Estudios de Inversión Pública, de las deficiencias del expediente técnico surgen prestaciones
adicionales que superan el 50%y conforme al artículo 206. 7 del RLCE, corresponde resolver el contrato.

Que, el Sub Gerente de Ejecución de Inversión Pública de laMunicipalidad, a través de su InformeN2136-2022­
MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, expone: "...) 1.1 De acuerdo al literal precedente, el Sub Gerente de Estudios de
Proyectos de Inversión Pública, comunica que, a consecuencia de las absoluciones de las consultas, estima que
correspondería aprobarse el Adicional de obra Nº 01 por el monto de S/. 958,491.66 incluido IG.V., el cual
representa el 57.02 % del monto del contrato original, y al superar el 50% de límite establecido en elArtículo
206del RLCE, recomienda a la Entidadprocedercon la resolución del contrato."; porlo que Recomienda derivar
los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica, afin de proceder con la Resolución de Contrato.

Que, los Informes citados en párrafos anteriores, han sido avalados por la Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural de la Municipalidad, mediante Informe N° 04790-2022-MDSM/GDUR-NADG, siendo que todos los
actuados han sido remitidos a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad, para el trámite
correspondiente.

Que, sobre el caso, en particular el artículo 164.3 del RLCE, establece: "Cualquiera de las partespuede resolver
el contrato por casofortuito ofuerza mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que
no sea imputable a las partes y que imposibilite de manera definitiva la continuación de la ejecución del
contrato"; siendo que, mediante informes técnicos se ha advertido un hecho sobreviniente a la suscripción del
contrato, esto es, que el Adicional de obra N° 01, supera el límite establecido (50%) en el artículo 206 del
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado.

Que, advertimosque se trata de un caso defuerza mayor, el cual no es imputable a laspartes,y ha sido advertido
posterior a la suscripción del contrato, al encontrarse deficiencias en el expediente técnico.

Que, con respecto al pronunciamiento legal, obra en antecedentes el Informe Legal N? 2113-2022- MDSM-GAJ,
de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica, quien habiendo realizado un
análisis legal sobre la procedencia de la pretensión, recomienda se emita la resolución autoritativa afavor de
la suscrita, a efectos de otorgar facultades para acudir a la instancia conciliatoria, contemplando como
pretensiones:
- Primera pretensión: "la Resolución del Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 024-2022- MDSM/CS-1,
Contratación de Ejecución del Saldo la Obra "Instalación de la Losa Multideportiva de la localidad de
Huaripampa Medio distrito de San Marcos - Huari - Ancash" - C.U.I N° 2220190, porfuerza mayor".
- Segunda Pretensión: "Fechay hora para efectuar la constataciónfísica e inventario en el lugarde la obra, con
una anticipación no menor de tres (3) días hábiles"

Que, lo indicado por la Gerencia de AsesoríaJurídica se enmarca en lo establecido en el numeral 8. del artículo
33° del Decreto Legislativo N 1326 - Decreto Legislativo que Reestructura el Sistema Administrativo de
DefensaJurídica del Estadoy Crea la Procuraduría General del Estado, dispositivo concordado con el Séptimo
párrafo del numeral 5.7. de la Directiva Ng 001-2016-JUS/DGDP-DCMA - "Lineamientos para la Correcta
Prestación del Servicio de Conciliación Extrajudicial': los cuales establecen que, para firmar los acuerdos
conciliatorios, esnecesario que se cuente con la resolución autoritativa conforme lo señalado en elartículo38g
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y 389-B del Reglamento de la Ley de Defensajurídica del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 017­
2008-JUS, DEBIENDO LA RESOLUCIÓNAUTOR/TATIVA CONTENER LOSACUERDOSA PLASMARSEEN EL ACTA
DE CONCILIACIÓN";

Que, mediante INFORME LEGAL N° 018-2022-MDSM-PPM/BVS la Abg. Belén Valderrama Salvador
Procuradora Pública Municipal de esta Entidad, formula lassiguientes CONCLUSIÓN: Que, contando con los informes
técnicosy legal, es procedente que se inicie el proceso de conciliación sobre la Resolución del Contrato de Adjudicación
Simplificada N 024-2022-MDSM/CS1, Contratación de la Ejecución del Saldo de la Obra: "Instalación de la Losa
Deportiva de la Localidad de Huaripampa Medio Distrito de San Marcos - Huari - Ancash", a efectos de arribar a un
acuerdo conciliatorio, con el representante legal del CONSORCIO EJECUTOR HUARIPAMPA;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 018-2022-MDSM-PPM/BVS la Abg. Belén Valderrama Salvador
Procuradora Pública Municipal de esta Entidad,formula lassiguientes RECOMENDACIONES: -JNÍCIESE el proceso de
conciliación con el representante legal del CONSORCIO EJECUTOR HUARIPAMPA. -EMÍTASE LA RESOLUCIÓN
AUTORITATIVA, a efectos de otorgarfacultades de conciliación a la suscrita. - CONTÉMPLESE dentro de la Resolución
Autoritativa como PRETENSIONES CONCILIABLES: - Primera pretensión: "la Resolución del Contrato de Adjudicación
Simplificada N° 024- 2022-MDSM/CS-1, Contratación de Ejecución del Saldo la Obra "Instalación de la Losa
Multideportiva de la localidadde Huaripampa Medio distrito de San Marcos - Huari - Ancash" - CUI. N2220190, por

r.,.,,~ ~~erza mayor". - Segunda Pretensión: "Fechay hora para efectuar la constataciónfísica e inventario en el lugar de la
%%:f?ti¿,yobra, con una anticipación no menor de tres (3) días hábiles". CÚMPLASE con las recomendaciones establecidas en los$fs untos5.3y 5.4 del Informe LegalN°2113-2022-MDSM-OGAJ, defecha 06de diciembre de 2022, obrante afolios(241)";

.E~ ?.,~:•tf 1'-1. .,@E"j [ Que, mediante INFORME N° 897-2022/GM/MDSM elAbg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
no +1.

' e'.,@ésta Entidad, solicita que se autorice a asistir y conciliar a la Procuradora Pública Municipal con el Representante
, f[4$Legal común del CONSORCIO EJECUTORHUARIPAMPA, teniendo como pretensión conciliable: -Primera pretensión:• "Ia Resolución del Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 024- 2022-MDSM/CS-1, Contratación de Ejecución del

Saldo la Obra "Instalación de la Losa Multideportiva de la localidad de Huaripampa Medio distrito de San Marcos ­
Huari - Ancash" - CU.I. N° 2220190, por fuerza mayor". -Segunda Pretensión: "Fecha y hora para efectuar la
constataciónfísica e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no menorde tres (3) días hábiles";

Que, mediante INFORMENº 897-2022/GM/MDSM elAbg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
Entidad, recomienda que posterior al Acuerdo conciliatorio señalado, la Gerencia de Desarrollo Urbano y

al deberá requerir un Informe Técnico a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, en el
se precise lasdeficienciasdelexpediente técnico de la obra citada con lafinalidadde determinarla responsabilidad
pueda corresponder al proyectista, a fin de que la Entidad realice las acciones administrativas y legales en

> '¿aGntra de dicho proyectista;',<? +
"l.- Que, mediante INFORMENº 897-2022/GM/MDSM elAbg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de

esta Entidad, recomienda que: una vez determinado los trabajos requeridos para culminar la obra, la Entidad
debe de elaborar un nuevo expediente técnico por el saldo de obra, el mismo que debe de incluir todos los elementos
(partidas, metrados, etc.) necesariospara culminarla obray corregir los errores advertidos en su ejecución, a efectos
de llegar a un acuerdo conciliatorio;

. . (l\ ' Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes técnicosy legales debe de emitirse la Resolución
\ ··.'.~ cynforme solicitan, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 209 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972,y normas conexas;
SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR y otorgar facultades de conciliación a la Abog. BELEN LIDIA

VALDERRAMA SALVADOR, Procuradora Público Municipal de la Municipalidad Distrital de San Marcos, para asistir a
laAudiencia de Conciliación con el representante legal del CONSORCIO EJECUTORHUARIPAMPA, respecto al Contrato
de Adjudicación Simplificada Nº 024- 2022-MDSM/CS-1, Contratación de Ejecución del Saldo la Obra "Instalación de
la Losa Multideportiva de la localidad de Huaripampa Medio distrito de San Marcos - Huari - Ancash", en los puntos
más favorables para la Entidad, y dentro de los límites de la Ley, todo ello en defensa de los intereses de la Entidad.
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ARTÍCULOSEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de esta Comuna requerir
un Informe Técnico a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad, en el que se
precise lasdeficienciasdel expediente técnico de la obra citada en el artículoprecedente con lafinalidadde determinar
la responsabilidadque pueda corresponderalproyectista, a fin de que la Entidadrealice lasacciones administrativas
y legales en contra de dicho proyectista.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de esta Comuna que una
vez determinado los trabajos requeridos para culminar la obra, la Entidad debe de elaborar un nuevo expediente
técnico porel saldo de obra, el mismo que debe de incluir todos los elementos (partidas, metrados, etc.) necesarios
para culminar la obra y corregir los errores advertidos en su ejecución, a efectos de llegar a un acuerdo
conciliatorio, conforme al INFORMEN 897-2022/GM/MDSM.

ARTÍCULO CUARTO: CONTEMPLAR, como PRETENSIONES que será materia de análisisy evaluación en la
audiencia de conciliación:

-Primera pretensión: "la Resolución del Contrato de Adjudicación Simplificada N° 024- 2022-MDSM/CS-1,
Contratación de Ejecución del Saldo la Obra "Instalación de la Losa Multideportiva de la localidad de
HuaripampaMedio distrito de San Marcos - Huari - Ancash" - CU.I N 2220190, porfuerza mayor"
-Segunda Pretensión: "Fechay hora para efectuar la constataciónfísica e inventario en el lugar de la obra,

.,,,,-· -...--..., con una anticipación no menor de tres (3) días hábiles", por losfundamentos expuestos en la parte
ad ]s, considerativa de la presente Resolución.

i \ -/'.:e \ ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de Información, publicar la presente
{-~ esqlución en el Portal Institucional de la Entidad.e -'fl j REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
\ _!
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